
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 18 de mayo del 2017. 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 
Presidente 

CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 
Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta 
Carta de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

l Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
  

  

  
  

  

  

Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 
RUC: 1791274016001 

th Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
Cantidad de Acciones: 1 
Valor nominal de cada Acción: 1891,84   
  

LIA Datos del CEDENTE: 
  

Apellidos y Nombres: 
  

Documento Identificación: | Pasaporte o Cédula 
  

Apellidos y Nombres1: 
  

Documento Identificación: Pasaporte o Cédula 
  

  

Apellidos y Nombres del | Jose Neptali Oleas Jaramillo 

  

  

  

representante2: 

Documento Identificación del | 170397440-0 
representante: 
Denominación de la sociedad: Sayo S.A. 
RUC o identificación de la 
sociedad: 1790270467001 
  

IV. Datos del CESIONARIO: 
  

Apellidos y Nombres: 
  

Documento Identificación: Pasaporte o Cédula 
  

  

Apellidos y Nombres del | Pablo Burbano De Lara 

  

  

      representante3: 

Documento Identificación del 
representante: 70341538-8 

Denominación de la sociedad: Sociedad Unión Quito Uniclub 
RUC o identificación de la 
sociedad: 1791274016001   
  

1 En caso de que el(la) cedente mantenga sociedad conyugal o sociedad de hecho, se deben agregar 
los datos del(de la) cónyuge o conviviente. 
2 En caso de que la cedente sea una sociedad se deben agregar los datos de la sociedad y del 
representante legal. 

3 En caso de que la cesionaria sea una sociedad se deben agregar los datos de la sociedad y del 
representante legal. 
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La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 
corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la 
fecha de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere 
todos los derechos y las obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las 
ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos 
de capital en trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas; 
derechos de suscripción de acciones, y valores que correspondan al CEDENTE en cuentas 
para aportes para futuras capitalizaciones o en cuentas por cobrar a la SOCIEDAD 
EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE no hacen reserva alguna a su favor y 
su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de sus derechos sobre las ACCIONES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

CEDENTESAYO SA )) y) ces 
=== Ne Cha 

O: SOCIEDAD UNION QUITO 
E UNXICL 

j 

   

    

   

Muy atentamente, 

       
Y 
  Firma: N Y ; Firma: o 

  

              
  

Nombre y Apellido: Jose Oleas Jaramillo Nombre y Apellido: | Pablo Burbano de Lara 

Identificación: 170397440-0 Identificación: 170341538-8 
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Eayo 
Quito, 29 de octubre del 2015 

     
Señor 
José Neptalí Oleas Jaramillo 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SAYO, AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A, reunida en esta ciudad de Quito el día de hoy, 

29 de octubre del 2015, resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, 
para un período de cinco años, de conformidad con lo dispuesto por el artículo vigésimo 
séptimo del estatuto social vigente de la citada compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual; actuar como secretario en las juntas general de 
accionistas; intervenir en la suscripción y celebración de actos y contratos a nombre de la 
compañía de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias pertinentes; administrar y 
gestionar los negocios de la compañía al tenor de lo dispuesto por la ley y las normas del 
estatuto social; y, las demás que le corresponden en su calidad de GERENTE GENERAL, de 
conformidad con la ley y con el estatuto social de la compañía. 

  
La compañía se constituyó bajo el nombre de SAYO CIA. LTDA., mediante escritura pública 
celebrada el 12 de mayo de 1976, ante el Notario Vigésimo del cantón Quito, doctor Guillermo 

Buendía Endara, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 28 de mayo de 1976. 

Mediante escritura pública celebrada el 7 de diciembre de 1998, ante el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 12 de febrero de 1999, la compañía se transformó de compañía de responsabilidad 
limitada a sociedad anónima, estableció su nuevo estatuto social, el cual se encuentra vigente y 
contiene las facultades y atribuciones del Gerente General de la compañía; y, cambió su 
denominación por la de SAYO, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

uE N A 

A 
Mauricio Estuardo as Jaramillo Su 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE-ACCIONISTAS 

Atentamente, 

Pradera 

      

223 6781/223 4466



  

ACEPTO la designación de Gérente General de la compañía SAYO, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., constante en el presente nombramiento. 

Quito, 29 de octubre del 2015 

- AAA =| 

José Neptalh Oleas Jaramillo 
C.C.: 170397440-0 

  

  

ATA 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 1942 
_ mr r 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1337 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 522 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAYO, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OLEAS JARAMILLO JOSE NÉPTALI 

IDENTIFICACIÓN 1703974400 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): S     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ TRANSF. CAMB, DENOM. RM: 372 DEL:12/02/1999 NOT.14 DEL:07/12/1998'JTM ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

(Cobjás SS e ye 

  

  

ADA POR 
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| Ministe 
ñ ñ | de Cultura y 

| Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-16-0010-O 

Quito, D.M., 19 de enero de 2016 

Asunto: Registro de Directiva UNICLUB 

Señor 

Pablo Enrique Burbano de Lara Correa 

Av. 12 de Octubre N* 26-86 y Abraham Lincoln 

SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a la comunicación de 14 de octubre de 2015 y la documentación entregada el 

08 de diciembre de 2015, suscrito por el señor Pablo Burbano de Lara Correa, Presidente 

de la “Sociedad Unión Quito - Uniclub”, mediante la que solicita a esta Cartera de 

Estado, el registro de la Directiva de la Corporación en referencia, me permito manifestar 

lo siguiente: 

Del análisis de la documentación que se acompaña se ha verificado que la petición 

efectuada cumple las formalidades legales y estatutarias, en particular las establecidas en 

el artículo 18 de la Codificación al Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 

Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, publicado en el 

Registro Oficial No. 570, de 21 de agosto de 2015. En tal virtud cúmpleme notificar a 

usted que el Ministerio de Cultura y Patrimonio, ha procedido a registrar la Directiva de 

la “Sociedad Unión Quito - Uniclub”, electa en la Asamblea General Ordinaria de 26 

marzo de 2015, conforme consta en el Acta de Asamblea General Ordinaria, para el 

período del 2015 al 2017, de acuerdo al siguiente detalle 

COORDINACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

ESPACIO EN BLANCO 

     



      

¡Ministerio 
m ¡[de Gultura y 

' Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-16-0010-O 

Quito, D.M., 19 de enero de 2016 

  

  

  

  

  

APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD e PASAPORTE 
PO A, our PRESIDENTE  posa1sa8S . 

Carros AS VICEPRESIDENTE [1705637922 
eNciscomerco  Pevamar.  [PORDASgA 
Saro PS RINEEA, — [tro383256-6 : 
BRUZZONE DAVALOS JOSE DIRECTOR 170532105-5 

[LUIS GUILLERMO. o [PRINCIPAL ea a 

Po A 
NEPAL O PRINCIPAL ren o 
Rara Sue US 

ER y LE co PROS 
a e TES 

FERNANDO SUPLENTE OBIOI0 
POSÓ PONCE CLAUDIO RIE 170342199-8         
  

En caso de existir controversias en cuanto a la clección de la Directiva, las partes deberán 

someterlas a las normas establecidas en su Estatuto Social o acogerse a los 

procedimientos alternativos de solución de conflictos establecidos en la Constitución de 

la República del Ecuador; sin perjuicio de las demás acciones a las que hubiere lugar o 

que en Derecho les asistan. 

No obstante de lo manifestado las impugnaciones en la vía administrativa deberán 

presentarse conforme a lo establecido en el Estatuto del Régimen Jurídico y 

Administrativo de la Función Ejecutiva, observando para el efecto los plazos 

contemplados en dicho cuerpo normativo. 

Corresponde a la Corporación incorporar en el Sistema de Registro Único de 

Organizaciones Sociales “RUOS” toda la información relacionada con la organización 

relativa a la obtención de personalidad jurídica, registro y demás actos. (A 

A, 
Cae 

 



| Ministerio 
ñ ñ | de Cultura y 

¡ Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-16-0010-O 

Quito, D.M., 19 de enero de 2016 

La veracidad del contenido de la información y documentación suministrada a esta 

Cartera de Estado para este acto de registro es de exclusiva responsabilidad de los 

peticionarios. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Vaina TEsedoar FA . 

Srta. Mgs. Andrea Karina Escobar Muñoz 

COORDINADORA GENERAL JURÍDICA 

Copia: 
Señora Abogada 
Laura Veronica Villacreses Estrada 

Asesora 

mp 

    y Juan Leo 
ta on 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791884647001

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO
ENRIQUE

CONTADOR: CIFUENTES ERREYES FRANCISCO JAVIER

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2002
FEC. INSCRIPCIÓN: 26/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2016
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia ubicacion:
A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerencia@sociedadunionquito.ec
Telefono Trabajo: 022235099

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO ICE MENSUAL
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791884647001

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/09/2002
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia: A MEDIA
CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerencia@sociedadunionquito.ec Telefono
Trabajo: 022235099


